
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla  
 

SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  Barranquilla, 
veintitrés, (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel  
 
CLASE DE PROCESO : VERBAL-PERTENENCIA  
RADICADO   : 08-001-40-53-007-2022-000393-00 
DEMANDANTE  : YOLID ELAINE PEÑA AGUDELO 
DEMANDADO  : MIRIAM MERCEDES MOLINARES CEPEDA 

PERSONAS INDETERMINADAS 
PROVIDENCIA   : AUTO - 23/08/2022 – ADMITE DEMANDA   
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, a fin de que la parte 

demandante aclara porque indica como lugar de ubicación del inmueble objeto del 

proceso, la calle 45 carreras 2 y 4 apto 401 bloque 191 edificio El Limón unidad 

residencial Ciudadela 20 de Julio de esta ciudad, y en el acápite de competencia, 

señala que este juzgado es competente por la ubicación del inmueble, carrera 4 A 

Sur No. 48 – 68, dirección distinta  

En consecuencia, el Juzgado, con fundamento en el artículo 90 del CGP,  

RESUELVE 

Inadmitir la demanda de la referencia para que el demandante la corrija en el 

término de cinco, (05) días, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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